
piona, en sesión de esta fecha, ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

Primero —Señalar el día 29 de octubre de 1983 como fecha 
para la práctica del sorteo, al objeto de determinar el orden 
de actuación de los opositores por cada uno de los turnos; 
acto que se llevará a cabo en sesión pública, a las doce ho
ras de dicho día, en la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, insertándose el resultado en el 
«Diario Oficial» y haciéndose pública la relación completa de 
los opositores, ordenada según el sorteo, sólo en el cuadro de 
ar uncios de dicha Audiencia.

Segundo.—Hacer público que el comienzo de las pruebas 
tendrá lugar en las fechas que a continuación se expresan, 
según, los turnos:

Turno primero

Primer ejercicio: Día 21 de noviembre de 1983, a las nueve 
horas, en la Sala de lo Contencioso-Administrativo, procedién
dose a la lectura de los trabajos a partir de las dieciséis horas 
de dicho día, en la Sala de lo Criminal, convocándose a la to
talidad de los interesados.

Segundo ejercicio: Día 22 de noviembre, a las nueve horas, 
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo, convocándose a 
la' totalidad de los aprobados en el anterior ejercicio.

Turno segundo
Primer ejercicio: Día 23 de noviembre, a las nueve horas, 

en la Sala de lo Contencioso-Administrativo, procediéndose a 
la lectura de los trabajos a partir de las trece treinta horas 
de dicho día, en la misma Sala.

Segundo ejercicio: Día 23 de noviembre y hora de las die
cisiete.

Quedan convocados la totalidad de los opositores intere
sados.

Turno tercero

Primer ejercicio: Día 24 de noviembre, a las nueve horas, 
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo, procediéndose a 
la lectura de los trabajos a partir de las dieciséis horas de 
dicho día, en la Sala de lo Criminal.

Segundo ejercicio: Día 25 de noviembre, a las nueve horas, 
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Quedan convocados la totalidad de los opositores interesados.

Turno cuarto
Primer ejercicio: Día 5 de diciembre, a las diecisiés horas, 

en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales sita 
en la calle Navarrería, 39, procediéndose a la lectura de los 
trabajos a partir de las dieciséis horas del día 6 de diciembre, 
en la Sala de lo Criminal, quedando convocados la totalidad 
de los opositores interesados.

Segundo ejercicio: La convocatoria se insertará oportuna
mente en los tablones de la Audiencia y del local en donde 
se celebren las pruebas.

Tercero.—Los sucesivos anuncios y convocatorias del Tribu
nal se harán públicos en el tablón de la Audiencia y en los 
locales en donde se realicen loé ejercicios. ,

Pamplona, 8 de octubre de 1983 —El Secretario del Tribunal 
calificador, Juan Bautista Poncela Montes —V.° B.°: El Presi
dente, Enrique Cáncer Lalanne.

28168 RESOLUCION de 11 de octubre de 1983, del Tri
bunal calificador designado para actuar en la 
Audiencia Territorial de Valencia, en las oposi
ciones a ingreso del Cuerpo de Oficiales de la Ad
nistración de Justicia, por la que se señalan 
fechas del sorteo y comienzo de los ejercicios y se 
decide acerca de otros extremos.

De conformidad con lo previsto en las disposiciones comu
nes tercera y cuarta de las comprendidas en el acuerdo de 
convocatoria de 26 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de febrero), el Tribunal calificador de la Audien
cia de Valencia, en sesión celebrada el día de hoy, ha adop
tado los siguientes acuerdos:

Primero.—Señalar el próximo día 3 de noviembre de 1983 
como fecha para la práctica del sorteo, al objeto de determi
nar el orden de actuación de los opositores de los turnos li
bres y restringidos, excepto en cuanto al segundo de éstos por 
no concurrir ningún opositor, acto que se llevará a cabo en se
sión pública, a las nueve treinta horas de dicho día, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado Decano de Primera Instancia 
de esta ciudad, sito en el entresuelo del edificio de los Juzga
dos de la avenida Navarro Reverter, 1, de esta ciudad.

Segundo.—Hacer público que el comienzo de las prueba! 
tendrá lugar el día 21 de noviembre próximo, a las dieciséis 
horas, en el Salón de Procuradores, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, acto para el que quedan convocados to
dos los opositores admitidos por los turnos restringidos, quie
nes actuarán siguiendo el orden previsto en la disposición co
mún quinta del acuerdo de convocatoria y atendiendo al re
sultado que determine el sorteo.

Tercero.—Informar a los interesados que para la lectura de 
los ejercicios el Tribunal se constituirá en la Sala de Audien
cia del Juzgado Decano de esta ciudad, sito en el lugar indi
cado en el acuerdo segundo.

Cuarto.—Fraccionar el cuestionario correspondiente en las 
siguientes tres partes: a) Temas de organización de Tribuna
les, junto con los referentes al Procedimiento Contencioso Ad
ministrativo y Laboral; b) Procedimiento Civil; c) Procedi
miento Penal, insaculándose por separado los temas correspon
dientes a cada una de estas partes, de conformidad con lo 
previsto en la regla sexta de la disposición común quinta de 
la convocatoria.

Quinto.—Los sucesivos anuncios y convocatorias que deba 
hacer el Tribunal, excepto el resultado del sorteo que se in
sertará en el «Boletín Oficial del Estado», se harán públicos 
en el tablón de anuncios de la Audiencia Territorial de esta 
ciudad.

Valencia, 11 de octubre de 1983.—El Secretario del Tribunal 
calificador, Antonio Ramos Gavilán.—Visto bueno: El Presiden
te, Eduardo Moner Muñoz.

ADMINISTRACION LOCAL

28169 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983, del 
Ayuntamiento de Abadiño, referente a la oposición 
convocada para proveer en propiedad una plaza 
de Técnico de la Administración General.

En el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» número 229, 
de 7 de octubre de 1983, se publica convocatoria de oposición 
restringida para proveer en propiedad una plaza de Técnico de 
la Administración General con el sueldo correspondiente al ni
vel de proporcionalidad 10, pagas extraordinarias, etc., pudien- 
do presentarse las instancias que cumplan las bases de la con
vocatoria dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción del presente extracto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los demás anuncios que se refieran a la presente convocato
ria se publicarán en el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» 
y en el tablón de edictos de esta Corporación.

Abadiño 11 de octubre de 1983 —El Alcalde, Carmelo La- 
rrauri.—13.783-E.

28170 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, del 
Ayuntamiento de Lucena, referente a la convocato
ria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrativo de Administración General.

Por el procedimiento de oposición libre, esta Corporación ha 
convocado la provisión de una plaza de Administrativo de Admi
nistración General, dotada con los haberes reglamentarios, con
forme a la legislación vigente, trienios, pagas extraordinarias 
y cuantos emolumentos legales le corresponda.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases de la convocatoria han sid publicadas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Córdoba», número 50 del día 3 de 
marzo de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento de todos aquellos 
a quienes pudiera interesar.

Lucena, 28 de septiembre de 1983.—El Alcalde.—13.013-E.

28171 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, del 
Ayuntamiento de San Roque, referente a la convoca
toria para cubrir en propiedad varias plazas va
cantes en su plantilla de funcionarios

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 223, 
de fecha 28 de septiembre de 1983, se publica convocatoria 
y programas para cubrir en propiedad, entre otras, las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento:

Una de Ingeniero Industrial (nivel 10, coeficiente 5).
Una de Médico (nivel 10, coeficiente 5).
Una de Ingeniero Técnico Industrial (nivel 8, coeficiente 3,6).
Una de Diplomado en Enfermería o ATS (nivel 8, coefi

ciente 3,6).
Una de Animador Cultural (nivel 8, coeficiente 3,6).

Las instancias podrán presentarse durante el plazo de trein
ta días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación 
de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán 
únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz».

San Roque, 30 de septiembre de 1983.—El Alcalde.—13.068-E.


